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ACTA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 
19 DICIEMBRE 2024 
SALA DE CABILDO 

 
 

--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 

DÉCIMA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 

SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTE 

 

SIENDO LAS (DIECIOCHO) HORAS CON (VEINTE) MINUTOS, DEL DÍA 19 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DAMOS INICIO A LA DÉCIMA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,  EN CONSECUENCIA Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS B) Y C), DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, LE CEDO EL 

USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME 

ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 

REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

PRESIDENTE: 

-EDUARDO ABRAHAM GATTAS BAEZ 

SÍNDICOS: 

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 

-SEGUNDO SÍNDICO: ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

REGIDORAS Y REGIDORES: 

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
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-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS (INASISTENCIA 

JUSTIFICADA). 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA.  

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA (INASISTENCIA 

JUSTIFICADA). 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA. 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

 

-REGIDORA: MELISMELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 
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-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

-REGIDORA: 

 

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

(INASISTENCA  JUSTIFICADA) 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

-REGIDORA:  

 

 

NORA MARIANELA GARCIA RODRIGUEZ 

(INASISTENCIA JUSTIFICADA) 

 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 

SESION LA REGIORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO, LA 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ, EL REGIDOR 

HUMBERTO MARÍN ESTRADA Y EL REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ 

RAMOS, COMUNICARON SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE 

SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

VICTORIA SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA A CABILDO 

PARA QUE HAGA EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA, UNA 

VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE 

SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN 

UN TOTAL DE (20 ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO; EN CONSECUENCIA, 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, EXISTE QUÓRUM LEGAL 

PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 
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POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 

CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE PROCEDO A 

DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.LISTA DE ASISTENCIA. 

2.DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

3.DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 

12 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

4.LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

5.PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2024-2027. 

6.ASUNTOS GENERALES. 

● PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON 

EL TEMA “TEMAS DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO,  Y A LAS 

COMISIONES DE NUESTRO AYUNTAMIENTO”. 

 

7.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 

EL ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO FUE 

ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
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REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN. 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

( 20) VOTOS A FAVOR.  

(  ) EN CONTRA. 

 (     ) ABSTENCIONES. 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 41/19/12/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA; LOS QUE  

 

ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO;  

 

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

(  20 ) VOTOS A FAVOR. 

(        ) EN CONTRA. 

(       ) ABSTENCIONES. 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 42/19/12/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA NOVENA 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE QUE 

NO EXISTE CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA PRESENTE SEMANA. 
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5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, POR 

INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DOY CUENTA DEL 

PROYECTO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027, QUE SE 

HA FORMULADO CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 182, 

183 Y 184 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, CONFORME A LA METODOLOGÍA 

MAS ACTUALIZADA EN LA MATERIA, SE CONSTRUYÓ CON LA 

OPORTUNIDAD Y EXIGENCIA LEGAL QUE SE DIO A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO CON TODA PRONTITUD 

 

-- SECRETARIO: POR LO QUE SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA 

DISPENSA DE LECTURA DEL PROYECTO QUE NOS OCUPA, A FIN DE 

PASAR A SU DISCUSIÓN Y APROBACIÓN. 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO;  

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO  

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

( 19 ) VOTOS A FAVOR. 

(   1 ) EN CONTRA. (ADRIANA BEJAR FLORES) 

(   0 ) ABSTENCIONES. 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 43/19/12/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE 

LECTURA DEL PROYECTO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-

2027. 

 

--SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA, DE ESTE 

TEMA, SE CONSULTA AL CABILDO SI ALGUIEN DESEA PARTICIPAR CON 

RELACIÓN AL ASUNTO QUE NOS OCUPA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: CON SU PERMISO SEÑOR 

SECRETARIO, SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA VICTORIA 

2024-2027 DEBE SER VOTADO EL DÍA DE HOY EN UN MOMENTO MÁS , 

EN ESTA OCASIÓN DESEO HABIENDO CONOCIDO YA LA PRESENTACIÓN 
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DE ESTE PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA VICTORIA 2024-2027, 

DESEO EXPONER EL SENTIDO DE MI VOTO QUE DE ANTEMANO 

MANIFIESTO SERÁ EN CONTRA, MI VOTACIÓN RESPONDE A LAS 

SIGUIENTES RAZONES, DE ACUERDO A LO NORMADO EN LA 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DEBIERON EXPONERSE LOS TRABAJOS EN 

CONJUNTO REALIZADOS POR LOS DEPARTAMENTOS, DIRECCIONES, Y 

SECRETARÍAS DE ESTE AYUNTAMIENTO A LO LARGO DEL PERIODO EN EL 

QUE SE REALIZÓ EL EJERCICIO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

ANTERIOR 2021-2024, Y ASI CON LAS SUSTANTIVAS FUNCIONES DE LOS 

DEPARTAMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA , TRANSPARENCIA, 

CONTRALORÍA, TESORERÍA, MEJORA REGULATORIA CON LOS 

RESPONSABLES TAMBIÉN DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y 

PROYECTOS, EN FIN CON TODOS AQUELLOS COLABORADORES 

RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL MISMO CORDINADOS POR EL 

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN PERMITIRNOS CONOCER LOS DATOS 

PRECISOS CUANTITATIVOS ACOMPAÑADOS POR SU CORRESPONDIENTE 

NARRATIVA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS Y LOS RESULTADOS 

OBTENIDOS EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE TRIENIO 

INMEDIATO ANTERIOR, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE LOS 

INDICADORES QUE HABLAN DE LOS LOGROS ALCANZADOS O NO 

EXPLICANDO EN CADA CASO EL PORQUÉ DE LOS MISMOS Y EN QUÉ 

CONSISTIERON LAS DIFICULTADES CUANDO LAS HUBO PARA ALCANZAR 

LOS RESULTADOS ESPERADOS, PUES DE LO ANTERIOR SE DERIVAN LAS 

CORRECCIONES O AJUSTES A QUE HUBIESE LUGAR, AL NO ESTAR 

INTEGRADA LA DENOMINADA  FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS QUE EN 

ELLA SE SOLICITAN EN EL DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA APLICADA 

EN ESTA PLANEACIÓN NO SE CUENTA EN MI CRITERIO CON LA 

TOTALIDAD DE LOS ELEMENTOS DE JUICIO BÁSICOS PARA LLEVAR 

ADELANTE LA ELABORACIÓN DE UN NUEVO PLAN, DEBO DECIR QUE SI 

NOS FUERON PROPORCIONADOS LOS ELEMENTO PARA ENTENDER EL 

QUE, EL PORQUE, EL PARA QUIEN Y EL COMO, FALTÁNDONOS EL 

CUANTO PARA ESPECÍFICAMENTE QUIEN, ESPECÍFICA Y GRÁFICAMENTE 

EN DONDE, POR CUANTO TIEMPO, EL ORGEN DE CADA UNO DE LOS 

REURSOS A EMPLEARSE, EL RESULTADO OBTENIDO EN EL ANTERIOR 

PLAN AL EJERCICIO DE LOS MISMOS, EN CADA UNO DE LOS OBJETIVOS, 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

2021-2024 Y EL CONOCIMIENTO DE SUS RESPECTIVOS RESPONSABLES, 

PARA CON ELLO PODER SUSTENTAR CUANTITATIVAMENTE LA 

FORMULACIÓN DEL NUEVO PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024-

2027, TAMBIÉN CON SUS RESPECTIVOS RESPONSABLES, A 

CONTINUACIÓN DE MANERA BREVE RELACIONO LOS PRINCIPALES 

ARTÍCULOS DE LAS DIFERENTES LEYES QUE HACEN REFERENCIA A LO 

QUE ACABO DE EXPRESAR, DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL ARTÍCULO 

1, FRACCIONES III,IV,V,VI,VII,VIII,IX, ARTÍCULOS DEL 2 AL 19 ENTRE 
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OTROS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, ARTÍCULO 182 Y 184,186, 187,188 Y 

195, DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ESTATAL CON SU 

CORRESPONDENCIA CON LA MUNICIPAL 3,4,6,13,32,42,43 Y 44, DE LA 

LEY DE PLANEACIÓN ESTATAL DEL ARTÍCULO 1 AL ARTÍCULO 8 ENTRE 

OTROS, UNA VEZ EXPUESTAS LAS RAZONES DEL SENTIDO DE MI 

VOTACIÓN NO OMITO AGRADECER LA PRESENCIA DEL DEPARTAMENTO 

DE PLANEACIÓN SU ASISTENCIA A LAS PREVIAS REUNIONES DE TRABAJO 

SOBRE ESTE TEMA, LAS CONTRIBUCIONES DE MIS COMPAÑEROS 

AGRADEZCO TAMBIÉN, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS INDICACIONES 

QUE NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL HAYA GIRADO PARA ESE FIN, 

AHORA BIEN COMO A TODA OBSERVACIÓN O SEÑALAMIENTO DEBE 

SEGUIR UNA MEDIDA QUE CONTRIBUYA A ALCANZAR EL OBJETIVO QUE 

NOS UNE Y NOS OCUPA EL DE ELEVAR EL NIVEL DE BIENESTAR DE 

NUESTRO PUEBLO, ME PERMITO HABLARLES A USTEDES DEL INSTITUTO 

PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL CREADO EN EL 

AÑO 2002, EL INAFED QUE ES UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN QUE TIENE COMO OBJETIVO 

FORTALECER A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y ESTATALES CON BASE 

EN EL MARCO LEGAL VIGENTE MEDIANTE UNA OFERTA DE SOLUCIONES 

PERTINENTES A SUS NECESIDADES IMPULSANDO SU PAPEL COMO 

ACTORES DE SU PROPIO DESARROLLO CON PLENO RESPETO A SU 

AUTONOMIA, EL INAFED TIENE COMO OBJETO FORMULAR, PROMOVER 

Y VINCULAR LAS POLITICAS DE ACCIONESS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL EN MATERIA DE FEDERALISMO DE CENTRALIZACIÓN 

Y DESARROLLO MUNICIPAL, ASÍ COMO CONTRIBUIR A LA 

PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES Y AL DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERNOS 

LOCALES, ESPERANDO COINCIDIR EN QUE POR LA MULTIPLICIDAD DE 

HERRAMIENTAS CON LAS QUE ACTUALMENTE SE CUENTA PARA 

EFICIENTAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, GRACIAS AL ABUNDANTE Y 

PARTICULAR DESARROLLO DE LAS MISMAS, A PARTIR DE LA LLEGADA DE 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR A LA PRESIDENCIA DE MÉXICO Y EL 

PROGRESIVAMENTE MAYOR RIGOR CON EL QUE DEBE SER EVALUADO 

EL DESEMPEÑO DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE TODO ENTE PÚBLICO 

SOLICITO A ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, A NUESTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ, SOMETER 

A ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN EN PRÓXIMAS REUNIONE DE TRABAJO 

PARA QUE DE ASÍ ACORDARSE SE VOTE EN SESIÓN DE CABILDO LA 

INSCRIPCIÓN AL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, SIGUIENDO LAS DISPOSICIONES QUE PARA 

ELLO ESTE INSTITUTO TIENE ESTIPULADAS Y QUE POR SUPUESTO 

INCLUYEN LA ANUENCIA Y COLABORACIÓN DEL GOBIERNO  ESTATAL DE 

TAMAULIPAS, DE SER APROBADO ESTO AVISORO UN AVANCE 

ENORMEMENTE SIGNIFICATIVO EN LA  EFICIENCIA DE TODO NUESTRO 



11 

AYUNTAMIENTO QUE SERÁ EXPERIMENTADO MUY FAVORABLEMENTE 

POR LA CIUDADANÍA, INCLUSO POR LOS TRABAJADORES DEL 

MUNICIPIO Y TAMBIÉN POR NOSOTROS LOS REPRESENTANTES 

POPULARES QUE INTEGRAMOS EL ACTUAL Y LOS QUE LOS AÑOS 

VENIDEROS EN FUTUROS TRIENIOS INTEGRARÁN EL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, CIERRO AQUÍ ESTE PRIMER TEMA DE MI 

INTERVENCIÓN, ES CUANTO.  

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA ¿ ALGUIEN MÁS QUE 

DESEE PARTICIPAR? REGIDORA. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUE TAL MUY 

BUENAS TARDES SÍNDICO, SINDICA COMPAÑEROS REGIDORES CON SU 

PERMISO, EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  ES UN DOCUMENTO 

MUY IMPORTANTE, UN PROYECTO MUY IMPORTANTE PARA NOSOTROS 

PORQUE EN ESTE SE PLANTEA LA DIRECCIÓN DEL EN QUÉ EL PARA QUÉ 

EL PORQUE Y SOBRE TODO EL CÓMO DE TODO LO QUE SE REALIZARÁ 

EN LOS PROXIMOS TRES AÑOS, DEL ANÁLISIS QUE LOS REGIDORES  DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO LOGRAMOS HACER DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y DEL CUAL 

ENCONTRAMOS UN COMÚN DENOMINADOR  ES LA CONTINUIDAD Y 

LAS Y LOS QUIERO INVITAR A QUE NOS PREGUNTEMOS ENTRE 

NOSOTROS AQUÍ EN ESTE AYUNTAMIENTO Y TAMBIÉN A LA 

CIUDADANÍA QUE NOS VE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DIGITALES 

CONTINUIDAD DE QUÉ SI CIUDAD VICTORIA DE ES LAS  CIUDADES CON 

MAYOR REZAGO EN TODO EL PAÍS, EN INFRAESTRUCTURA, EN 

SERVICIOS PÚBLICOS, EN ECONOMÍA, ETC, Y SOLO POR MENCIONAR 

UNO DE LOS TEMAS QUE A MI GUSTO ES DE LOS MÁS IMPORTANTES, EL 

DE TRANSPARENCIA Y EL GOBIERNO CIUDADANO, EL CUAL ESTÁ 

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON EL EJE NUMERO UNO DE ESTE PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO, EL GOBIERNO TRANSPARENTE Y 

PARTICIPATIVO PARA VICTORIA, PARA MOVIMIENTO CIUDADANO LA 

TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CONTINUA DE LAS PERSONAS EN 

LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS ES DE VITAL IMPORTANCIA Y ES UNO 

DE LOS EJES FUNDAMENTALES DE MOVIMIENTO CIUDADANO, HACE 

ALGUNAS SEMANAS EN ESTE CABILDO HICE LA PETICIÓN DE QUE SE 

ABRIERAN LAS PUERTAS DE ESTA SALA PARA LAS Y LOS VICTORENSES, 

PARA LOS REPRESENTANTES COMPÑEROS DE LOS MEDIOS  DE 

COMUNICACIÓN  PUES TIENEN MAS DE TRES AÑOS NUEVAMENTE LO 

REPITO SESIONANDO A PUERTA CERRADA Y HABLANDO DE 

TRANSPARENCIA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA NO ES POSIBLE QUE 

SIGAMOS SESIONANDO DE ESTA MANERA,  TENEMOS QUE ABRIR LAS 

PUERTAS DEL CABILDO A TODAS LAS PERSONAS, ESCUCHARLAS Y 
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ESCUCHARLOS DE VIVA VOZ Y FOMENTAR QUE PUEDAN PARTICIPAR DE 

MANERA ACTIVA Y PERMANENTE EN LA TOMA DE DECISIONES, 

NESECITAMOS HACER DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL DE VICTORIA UN 

GOBIERNO ABIERTO Y PLURAL Y PODEMOS EMPEZAR ABRIENDO LAS 

PUERTAS DE ESTE CABILDO, ES CUANTO MUCHAS GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE PARTICIPAR? UNA VEZ 

QUE HAN SIDO AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE 

DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES NOMINALES CUANDO SE TRATEN 

TEMAS COMO LA APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, INICIATIVAS, 

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES 

CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, 

CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA 

INDIVIDUAL. 

 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA 

CON LA SÍNDICO LILI: 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES      A FAVOR 

SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

POR LO SIGUIENTE: EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ES UN 

DOCUMENTO QUE ORIENTA LOS TRABAJOS DE GESTIÓN DEL GOBIERNO 

LOCAL Y PERMITE IDENTIFICAR LOS PRINCIPALES OBJETIVOS Y 

ACCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO DURANTE EL PERIODO DE 

GOBIERNO Y ESTE DOCUMENTO HA SIDO ELABORADO Y PRESENTADO 

POR EL ÁREA CORRESPONDIENTE DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

TÉCNICO PARA MEJORAR LAS CONDICIONES Y SATISFACER LAS 

DEMANDAS DEL PUEBLO QUE EN SU MOMENTO REUNIDO EN FOROS Y 

EN SU PARTICIPACIÓN ACTIVA ESTÁN PLASMADOS EN ESTE 

DOCUMENTO. 

REGIDORA ROSA VELIA RUIZ MARTÍNEZ    A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA   A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    EN CONTRA 

REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES   A FAVOR 

REGIDORA ALEXIA XUNAXI GAMUDI VILLARREAL  A FAVOR 

REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS  A FAVOR 

REGIDORA NORA CINTHYA BARRIOS CONSTANTE  A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ  A FAVOR 
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REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA    A FAVOR 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA   A FAVOR 

REGIDORA MAYA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO  A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO  A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDOR DANIEL AEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ   A FAVOR 

PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  A FAVOR 

 

  

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA 

( 19 ) VOTOS A FAVOR. 

(   1 ) EN CONTRA (REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES) 

(      ) ABSTENCIONES. 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 44/19/12/2024-2027: SE AUTORIZA EL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2024-2027. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 

LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS 

COMO REGISTRO PREVIO LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA 

BEJAR FLORES, CON EL TEMA “TEMAS DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO, Y A 

LAS COMISIONES DE NUESTRO AYUNTAMIENTO”, POR LO QUE SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
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--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: GRACIAS CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, CON SU PERMISO HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

EL SIGUIENTE ASUNTO ESTÁ ÍNTIMAMENTE LIGADO AL QUE ACABO DE 

EXPONER, LO QUE ME PERMITIRÁ TAMBIÉN SER MÁS BREVE, COMO 

TODOS USTEDES SABEN SE ESTÁN INSTALANDO LAS COMISIONES 

EDILICIAS DIVERSAS Y PRESIDO DOS DE ELLAS LA DE SALUD Y LA 

COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, DE ESTA ÚLTIMA ES DE LA QUE QUIERO 

COMPARTIRLES LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, EL COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN ESTÁ PRESENTE INSTITUCIONALMENTE DESDE 1982, EN 

AQUELLA  LLAMADA RENOVACIÓN MORAL CON SU RESPONSABLE 

SAMUEL DEL VILLAR CRESHMAN DURANTE LA PRESIDENCIA DEL 

LICENCIADO MIGUEL DE LA MADRID HURTADO SUFRIENDO ESTA 

INICIATIVA DESDE ENTONCES UN BOICOT ENCABEZADO POR EL 

EXPRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI ENTONCES SECRETARIO 

DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, A PESAR DE ESE BOICOT LOS 

ESFUERZOS SIGUIERON ADELANTE Y EN EL AÑO 2016 ES PUBLICADA LA 

LEY GENERAL DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN QUE TIENE COMO  

OBJETO ESTABLECER LAS BASES DE LA COORDINACIÓN ENTRE LA 

FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL SISTEMA NACIONAL 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONTANDO YA PARA ESTE MOMENTO 

CON EL FUNCIONAMIENTO DE MISMO EN LOS TRES NIVELES DE 

GOBIERNO, EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, EL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y EL SISTEMA MUNICIPAL 

ANTICORRUPCIÓN, EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN SE ENCUENTRA EN 

EL PRIMER PÁRRAFO DE LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE MORENA, 

EN EL PROGRAMA DE MORENA EN SU PÁRRAFO TERCERO, EN EL PUNTO 

NÚMERO CINCO DEL DECÁLOGO PARA AUTORIDADES EMANADAS DE 

MORENA CON EL QUE DIO ARRANQUE SU PERIODO PRESIDENCIAL LA 

DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, AQUÍ DEBO DECIR QUE DE 

NINGUNA MANERA CONSIDERO QUE ESTA LUCHA SEA AJENA LOS 

ESFUERZOS QUE CONTRA LA CORRUPCIÓN POR EL BIEN DE NUESTRA 

NACION REALICEN TAMBIÉN CON AHÍNCO LAS OTRAS FUERZAS 

POLÍTICAS QUE COMPONEN NUESTRO AYUNTAMIENTO, HABIÉNDOLE 

DADO SEGUIMIENTO EN ESTOS DÍAS A LOS AVANCES EN LA 

INCORPORACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS AL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN SEGÚN LA INFORMACIÓN PUBLICADA POR EL 

GOBIERNO ESTATAL ESTOS TRABAJOS CONCLUYERON Y CONTINÚAN, 

CONCLUYERON EL PASADO AÑO 2023 POR LO QUE SIN MÁS 

PREÁMBULO Y DEL MISMO MODO QUE PARA LA ANTERIOR PROPUESTA 

PREVIO ANÁLISIS Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS POR LA 

OBVIEDAD DE SUS BONDADES SOLICITO A USTED PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORIA EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ DETONE 
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EL INICIO DE LOS TRABAJOS ENCAMINADOS PARA LA INCORPORACIÓN 

DE NUESTRO AYUNTAMIENTO, EL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 

TAMAULIPAS AL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, ES CUANTO.  

 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS REGIDORA EN RELACIÓN CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON EL 

TEMA “TEMAS DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO, Y A LAS COMISIONES DE 

NUESTRO AYUNTAMIENTO”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN 

DESEA HACER USO DE LA VOZ. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN NO HABIENDO PARTICIPACIONES Y PARA 

CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL CLAUSURA, SEÑOR 

PRESIDENTE. TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

7.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS 

(DIECIOCHO) HORAS CON (CUARENTA Y SIETE ) MINUTOS, SE DECLARA 

CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 

¡MUCHAS GRACIAS!  FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON.------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------DAMOS FE:--------------------------------------- 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
  

 

 

 

        

 
 

 

 

 

 

 

 
EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

  
LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Lista de firmas de la décima sesión 

ordinaria celebrada el 19 de diciembre 

de 2024 
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LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 
ERNESTO AVALOS BUSTOS 

SEGUNDO SÍNDICO 

 

 
GUADALUPE PEREA ALMANZA 

PRIMER REGIDOR 

 

 
OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

SEGUNDO REGIDOR 

     

     

 
ROSA BELIA RUIZ 

MARTÍNEZ 

TERCER REGIDOR 

 

 
MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

CUARTO REGIDOR 

     

     

 
ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

       

   

 
JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

Lista de firmas de la décima sesión 

ordinaria celebrada el 19 de diciembre 

de 2024 
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ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

 
RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

 
MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ 

COVARRUBIAS 
NOVENO REGIDOR 

      

 
HUMBERTO MARÍN ESTRADA 

MEDINA 
DÉCIMO REGIDOR 

Lista de firmas de la décima sesión 

ordinaria de cabildo celebrada el 19 de 

diciembre de 2024 

      

                           

 
NORA CYNTHIA BARRIOS 

CONSTANTE 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

      

                           

 
ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 

HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

      

                           

 
JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

 
KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 
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MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ 

PACHECO 
DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

      

                           

 
MELISSA JAYTZEL MIRELES 

ESCOBEDO 
DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

 

      

                           

 
JOSÉ MERCEDES BENITES 

RODRÍGUEZ 
DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

      

                           

 
ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

      

                                             

 
CARMEN MAGDALENA SERNA 

MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

     

                                                

 
DANIEL ALEXANDRO 

PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

                                            

 
NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRÍGUEZ 
VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la décima sesión 

ordinaria celebrada el 19 de diciembre 

de 2024 


